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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones rife las Autoridades, escoplo los 
que sean a instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficial mente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
• • * ¡i , V '.*'," 

¡'IU:SI¡>ENCIA D E L C O N S E J O 
¡OSTROS. 

D E M -

S. M. la Reina nuestra Sonora(O. D. G,) 
Y su augusta Real familia continúan en esta 
efatc sin novedad en su importante salud-

MINISTERIO DE LA Gl ERRA. 

Ultramar. 

R E A L D E C R E T O . 

Deseando proporcionar á los derechos 
individuales en la administración de las pro
vincias ultramarinas cuantas garantías sean 
compatibles con los intereses públicos, y no 
siendo de temer perjuicio para los mismos 
de la administración del recurso contencioso 
administrativo, contra las resoluciones (fue 
emanen del departamento central, encargado 
del Gobierno de aquellas provincias: a c u 
diendo a lo que el Ministro de la f ierra y 
de Ultramar Me hacspueslo, de ácu ¡rdb con 
el parecer del Consejo fe Ministros y «>iilo 
el Consejo Real, Vengo en decretar lo si
guiente. 

Art. l .° Desde la fecha do este decreto 
S« feoricede el recurso conlencioso-adminis-
Iralivo para las resoluciones que se adopten 
por el departamento de Cltramar, con arre
glo á los mismos principios establecidos pa
ra los flemas Ministerios. 

Art. 2.° til Consejo de Estado conocerá 
'le las reclamaciones que se interpongan, 
con sujeción al reglamentó general vigente, 
mientras en este no so introduzcan las modi
ficaciones que exige la organización adminís
trate a especial de las provincias ullrama-
rinas. 

Art. 3.° El Ministro encargado del des
pacho de los negocios de lllramar, oido el 
Consejo de Estado, Me propondrá las modifi
c ó n o s á queso refiere el articulo anterior. 

Dado en Palacio á veinticinco de febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es-
J rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra v de Ultramar , Leopoldo 
O'Donneil. 

IIEAL ORDEN. 

Excmo. señor: >Para llevar á efecto las 
disposiciones contenidas en el Real decreto 
fecha de ayer, que aumenta las dotaciones de 
j 0 8 Prelados y Clero metropolitano de esas 
islas; y seftala una asignación para gastos de 
^brica y demás atenciones del culto, ha te

nido á bien la Reina conceder, de acuerdo I 
con el Consejo de ministros, un crédito su- ( 

pletoríode 12.000 pesos al capitulo 4 . ° , ¡ 
art. l . ° , sección 1 . a del presupuesto vigente, 
y otro de G.000 pesos al capitulo ;>.", del 
mismo artículo y sección; anulando en el pri
mero 266 pesos 66 céntimos, dos terceras par
les de la dotación que en éLse señala al Macs-
tro de Ceremonias; i 66 pesos 6 6 céntimos, 
igual porción de la asignada al Sacristán; y 
126 pesos 66 céntimos en el mismo concepto 
de la que figura para el Pertiguero, de Cdiw-
formidad con lo prevenido en el art. 7." de 
dicho Real decreto; y en el segundo 1.866 
pesos 06 céntimos por igual proporción y| 
motivo; toda vez que unas y otras atencio
nes han de satisfacerse desde 1 d e mayo pró
ximo de la manera dispuesta en el Real de
creto mencionado. 

De Real orden lo digo á V. E> ¡parar-su! 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. mucho* anos. Madrid 8 de 
febrero de 1859.—O'Donneil.—Señor Su
perintendente delegado de Hacienda de las 
islas Filipinas. 

Visto el espediente instruido con motivo 
de una esposicion de don Francisco Jacas y 
Cuadras y don Francisco Cibut, pidiendo 
autorización para llevar colonos á Fe-nando 
Poó, y solicitando la esencion del pago de 
derechos de esportaeion y do anclaje: 

Considerando que de acceder á estífs 
pretensiones sé ¡vrjuiliearia tanto á los in
tereses i l ! lisiado como á los del comercio 
en general: 

Considerando por otra parle (pie sin 
aquellas concesiones especíales podría ser 
muy favorable al buen éxito de la coloni
za ;ión empezada la autorización á los espo-
nentes para llevar colonos á la citada Isla, 
con arreglo a las bases generales estableci
das en el Real decreto de 13 de diciembre 
último, la Reina (O. D. G.) de conformi
dad, con el parecer del Consejo de Mi
nistros, se ha servido desestimar la peti
ción de los esponenics, en lo relativo á la 
esencion de los referidos derechos de espor
laeion y anclaje, habiéndose dignado al mis
mo tiempo S. M. conceder á los espresados 
Jacas y Cuadras y Cibut 13 fanegas de tier
ra por cada colono que lleven á Fernando 
Poó, con entera sujeción á las reglas que 
contieno el mencionado Real decreto de 13 
de diciembre último, y á las condiciones 
que á continuación se espresan: 

I." La empresa tendrá siempre en su 
deposito de Santa Isabel, en la repelida Isla, 
los víveres, el vestuario y los útiles nece
sarios x los colonos durante sois meses. 

.*v#'¿fl*j «oimDTqu j iKwlto-ol. Mi-Mili mfyiiM^ú-Nniur/a^U-l 

2.* El Gobernador de Fernando Poó 
adoptará las medidas que conceptúe necesa
rias para vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones de la sociedad con las colonos 
y vice-versa. 

5.* La correspondencia será admitida 
gratuitamente en los buques que la sociedad 
establezca enlre la Península y las islas del 
golfo de Guinea. 

4 . a Trascurridos los 99 anos de la du
ración del contrato, la compañía cederá al 
Gobierno todos los útiles, herramientas y 
edificios que poseyere en Fernando Poó é is
las adyacentes. 

5 . a La sociedad dará pasaje y manu
tención en sus buques á los individuos de 
tropa y colonos que el Gobierno envi ire 
por la cantidad de 500 r s . vn. cada uno; 
pero en el concopto de que el Gobierno que
da en completa libertad de enviarlos por 
otros buques, si lo creyere oportuno. Para 
los Oficiales y empleados públicos se cele
brará un contrato especial, como también 
para la conducción de efectos por cuenta del 
Gobierno. 

&f* En el caso de que la empresa se 
constituyere en sociedad por acciones, se 
sujezará á las reglas generales establecidas 
para esta clase de compañías por las dispo
siciones vigentes. 

7. ' La sociedad no tiene derecho á con
cesión alguna especial en las posesiones del 
golfo de Guinea, sino únicamente á las que 
se espresan en el repetido Real decreto de 
13 de diciembre último. 

La empresa estará ademas obligada 
á observar en los ajustes, trasporte y esta
blecimiento tle los colonos las condiciones 
siguientes: 

1 . n Antes de proceder á contratar colo
nos en cualquiera de las provincias de Es
parta, lo pondrá en conocimiento del Gober
nador, para que este pueda cerciorarse de 
que media en el contrato una completa li
bertad y conocimiento de lo que, se pacta. 

2 . a También deberá poner en conoci
miento del Gobernador de Alicante el mime 
ro tic colonos que embarque en caiia espe-
dicion, y el buque en que se verifique. 

3." La empresa no llevará en cada bu
que mas que un colono por tonelada y me
dia de arqueo. 

4 . a Los buques irán provistos de agua 
y alimentos sanos en cantidad proporciona
da al número de personas que conduzcan, y 
á la distancia que han de recorrer; se man
tendrá en ellos atlemas el aseo y la ventila
ción necesarios para la conservación de la 
salud de los viajeros. 

5 / La empresa llevará siempre médico 

y botiquín en todos los buques en que tras-
p rte colonos, si el número de estos esce
diere de 10, aun cuando no llegase al que 
para exigir esta circunstancia determinan 
las disposiciones generales sobre navegación 
mercantil. 

6.* No podrán ser' trasportados á Her
nando Poó, en clase de colonos, los meno
res de edad, á no ser que vayan en compa
ñía de sus padres. 

7.* Cuando en un mismo buque se em
barquen hombres y raugeres, serán coloca
dos con la debida separación. 

8 . a El Gobernador de Fernando Poó, y 
sus dependencias, cuidará muy especial
mente de cerciorarse , á la llegada de los 
boques á aquella i s l a , de que se han cum
plido por la empresa todas las condiciones 
que se le imponen. 

9 . a Cada colono recibirá déla sociedad, 
al firmar el contrato, 500 rs. vn. en metá
lico. 

10. El colono será trasportado á Ali
cante, y después de este punto á Fernando 
Poó, por cuenta de la compañía. 

11. Desde el día del embarque hasta 
que concluya la contrata entre el colono y 
kfsociedad, esta le dará habitación, manu
tención y vestido, tanto en estado de salud 
como en el de enfermedad, proporcionándole 
al ano tres trajes completos, de los cuales 
le entregará uno al firmar el contrato y otro 
de reserva el dia del embarque. 

Cada traje se compondrá de sombrero 
de paja con forro de hule, blusa de lienzo de 
algodón, camisa interior de lana, pantalón 
de lienzo de algodón, zapatos abotinados de 
doble suela, polaina de cuero, pañuelo para 
el cuello y otro para la mano, morral de 
lienzo blanco, cinluron de cuero y un frasco 
para aguardiente con sil5correspondiente cor-
don. 

El vestido de los indígenas se compon
drá de sombrero de palma ordinaria sin for
ro de hule, blusa de tela de algodón y cal
zones de la misma tela largos hasta mitad 
de la pantorrilla. 

12. La manutención de los colonos des
de el dia del embarque hasta la conclusión 
del contrato, será diariamente una libra de 
galleta, media de arroz, un cuarterón de 
garbanzos, una libra de patatas ó de yemas, 
un cuarterón de tocino, media libra de ba
calao seco, una cuarta de aceite y un cuar
tillo de aguardiente; recibirán ademas aque
llos diariamente media onza de tabaco pi
cado. 

13. La manutención de cada trabajador 
indígena se compondrá cada dia de una li
bra de galleta, otra libra de arroz v tm 
cuartillo de aguardiente. 
ol'iirh; • j j.sv.ír. u !. 
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~ « - C a d a colono europeo percibirá tam
bién 40 rs. v n . mensuales en metálico. 

15. La sociedad proporcionará á los co
lonos y trabajadores todas las herramientas 
y útiles necesarios 'pava el trabajo,, ''siendo 
siempre de cuanta de aquella el mantener 
eu buen estado los dichos útiles y herrar 
mientas. 

Jfi. V.w cafo J e enfermedad del colore», 
será asftiido y enidadii de rúenla ríe la rom -
pania, hasta que esté en disposición de M > I -
var á su trabajo habitual, sin que por osla 
causa pierda ninguno de sus derechos ni e l 
turno para adquirir su propiedad. Con este 
fin la sociedad establecerá, donde crea conve
niente, un hospital espacioso con un médico-
cirujano y botiquines, propios de las condi
ciones del clima. . _ 

17. Será obligación de la empresa pro
porcionar á los colonos el culto religioso.; á 
cuyo íin mantendrá y sostendrá de su cuenta 
un sacerdote de la Compañía de Jesús dti 
cada sección colonizadora. 

18. La sociedad osl;iii|..v:>rá cinco see-
cioniís coloDiiCiulor.a&....Cada_secciou_se com-_ 
pondrá de 50 colonos blancos é igual mi
men» do trabajadores indígenas, ademusldeli 
personal cpie. se uva, necesario para su di
rección y servicio, debiendo l¡i compañía 
facilitar un criado indígena por cada 10 co
lonos blancos. La tarara parle de. los colar
nos deberán de ser casados. 

19. dada colono blanco tendrá derecho 
á una propiedad de i ."i laneras de* terreno 
• i ^moiilado \ pronto para el cultivo. La so
ciedad, en el acto de inscribirse el colono,, 
le.entrcgará su número y el d ' la sección 
á-qwM'orresponda, [>ara que pueda adquirir 
por riguroso turnoda^iligjüedad la nn.pie-
liad de la dicha porción de terreno, ta el mo
mento que quede preparada para el cultivo. 

2 0 . La compañía, al nacer entrega de 
la propiedad al colono, le proporcionará se
millas y plantas, propias de la naturaleza 
del pais, una casa de las condiciones (pie 
mas adelante se espresan, herramientas \ 
las caballerías necesarias para el cultivo. 

2 1 . Igualmente proporcionará los jor
naleros indígenas precisos para el trabajo de. 
un año, y mantendrá con la misma ración, 
durante el mismo tiempo, al colouo, á fin 
de que e.sle pueda llegar á coger la primera 
cosecha; pero la siembra de esta eu toda la 
¡mea ge hará bajo la dirección de la sociedad. 

1 1 . Pasado el primer año, y recogida la 
primeta cosecha, la compañía cederá el ter
reno respecli\o á cada colono, quedando 
este enteramente dueño de la propiedad. 

25. La sociedad entregará al colon.» á 
,>u llegada á la ciudad de Santa Isabel un 
armamento completo, que contará de una 
escopeta de dos cañones, un par de pistolas 

medio arzón, una hacha de abordaje y uu 
. .;eniJ!o de munie; e>ie armamento será 
jjK«>p¡e.lad del colono, sin perjuicio, de cviai-
,¡alera disposición de policaa <pie el d o i x T -
uador juzgase con\eojenlo adoptar. 

1 í. La habitación (jue se habrá de pro
porcionar á los colonos- consistirá en una 
catfi de Jiw^vidwnaila de madera, de o<X» 
pi««s cuadrados, para.cada dos; al 'mismo i 
tiempo ¿e les hará ea'.ivgt del menaje nece-
cirio. El colono casado tendrá puf si solo 
derecho á una oasji do las mismas condicio
nes. A los trabajadores indígenas dará la 
sociedad para habitación de cada dos una 
tienda de.campaña'-triangular, de lela grue
sa de algodón, embreada, montada sobre 
estacas, de 12 palmos de altura en el centro, 
12 «le ancho en su base y 10 de largo. 

2.">. Al entregar, la empresa al colono su 
linca en produelo, le dará «''i propiedad una 
casa con su menaje, de las mismas condi
ciones áifibaospresadas. 

20. La casa •>: menaje * que se refiere 
el artículo anterior recibirán al ürmarse el 
contrato el valor de.7000 rs. i 

27. Si el colono con su'mala conducta 

diese ejemplos perniciosos de desmoraliza
ción, si no quisiese trabajar como los demás, 
faltase al respeto á sus superiores ó pro-
\ o t a s e riñas, etc., la sociedad podrá despe
dirlo, perdiendo aquel todos sus derechos 
En este caso, si el colono lo pidiese, dentro 
del termino de 24 horas de hal>er sido des
pedido «era trasportado por cuenta de la 
compañía á Alicante, en el primer buque de 
la sociedad (pie salga de Fernando Poó; 
mientras tanto será mantenido á caigo de la 
empresa. 

28. La compañía no podrá oponerse a 
que los colonos traspasen sus derechos en la 
forma nue les convenga, una vez converti
dos en propietarios. Los colonos estarán por 
su parte sujetos al cumplimiento de las obli
gaciones queá continuación se espresan: 

Primera. Habrán de acreditar su mora
lidad á satisfacción de la sociedad, y elnó 
haber sido condenados criminalmente: si hu
biesen sufrido alguna pena correccional, de
berán haber trascurrido dos años desde su 
estincion. 

Secunda. Trabajarán bajo la dirección de 
la compañia, y estarán á sus ordénes hasta 
que queden convertido* en propiciar ioá.í: 

iercera. (manilo llegue á quedar.ol Co
lono oenvorüdo en propietario, pagará en 
los dos primeros años á la empresa una 
cuarta parte de su cosecha, quedando las 
otros tries completamente en su beneficio, 

(marta. Pagarán también á la sociedad 
¡ej valor de la casa y menaje que habrán re
cibido, á razón de 1000 rs. nuuales en bu
los q metálico. 

Quinta. Pagarán asimismo á la compa
ñía, durante 5J8 ano, , el <i por, 100 de los 
frutos de su cosecha. 

Sesta. Cultivarán las tierras á uso y 
costumbre de buen agricultor^ y si dejasen 
de hacerlo durante dos anos consecutivos, 
perderán lodos sus derechos, y la linca vol
verá á la sociedad, después de justificado el 
hecho ante la Autoridad judicial. 

Por ultimo, el Gobierno se reserva la fa
cultad de hacer á otras compañías las mis
mas (') análogas concesiones. 

De Keal orden lo comunico á Y S. tí 
fin de que vigile sobre et csacto cumpli
miento de todas estas disposiciones, en la 
parte correspondiente á las atribuciones (pie 
Je están declaradas. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2ü do febrero de 
IS.'i!).—ODonnell.—Sr. Brigadier don José 
de la Gándara, Gobernador nombrado de 
Fernando Poó é islas adyacentes : , 

id- wnoíwáoq PBI n T l n t ü ^ ' í nniiídr. n o » R » 

m Wimero 10.—Circular, 

M j&jittljj f<fdfQ!l¿!>t!) &J 
Lxcmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guer

ra dice con esta fecha al Director general de 
Infantería lo que sigue. 

«Enterada la Reina ( 0 . D. G.) de la ins
tancia (pie V. E, dirigió á este .Ministerio en 
22 'de enero último, promovida por el Co
mandante graduado, Capitán que fué del ba
tallón provincial de Mallorca núm. 55 , don 
Antonio Lnzon y Abanto, dado de baja en'el 
ejercito en virtud de Real orden de 17 de 
febrero del año anterior, se ha dignado con
cederle el relief que solicita, puesto que ha 
justificado que por hallarse enfermo no pudo 
incorporarse oportunamente á su cuerpo, pe
ro sin mas abono de sueldos que desde esta 
fecha y al respecto de reemplazo, en cuya 
situación deberá quedar en el punto que eli
ja , y á disposición de V. E. mientras obtie
ne colocación; sitíndfl -M propio tiempo la vo
luntad de S. M. que la rehabilitación de este 
Oficia! se publique en la orden general del 
ejercito, del mismomodo que se efectuó con 
su baja, dái»ilosetainbien conocimiento "á-los 
tíiredtores ó Inspectores üenerales de las ar-
mos é institutos, Capitanes generales de los 
distritos, y al Sr. Ministro de la Gobernación 
deL reino.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid 9 de febrero 
de 4S59.—El Mayor, Francisco de Usiariz. 
—Señor... 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Gui ¡ 
ra dice con esla fecha al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E., fecha 11 de noviembre 
úllimo, consultando acerca del destino que 
ha de darse á las banderas del regimiento de 
infantería América, núm. 14, que deteriora
das por el mucho servicio que han prestado, 
fueron reemplazadas por otras nuevas. 

Enterada S . Al^-y-conformándosc con lo 
informado por la Sección de Guerra y .Mari
na del Consejo de Estado en acordada de 15 
de enero último, se ha servido resolver que 
lascitadas banderas se remitan al Museo de 
Artillería, y que sirviendo esta disposición de 
regla general para lo sucesivo, se prevenga 
que eiu.el citado establecimiento se dé una 
colocación separada á las banderas y estan
dartes .cuya custodia se, le ooconneado, des
tinando un lugar preferente7 paga las que se 
reemplacen á los cuerpos por efecto del ser 
vicio, y colopaudo las demás según sus.cir
cunstancias é instrucciones especiales que lo 
determinen; siendo asimismo la Real volun
tad, que el Santuario de Atocha, cuya cus
todia se halla encomendada á los beneméri
tos militares inutilizados en defensa de su pa
tria, no contenga mas qué los trofeos que, 
como sus guardianes, representen las glorias 
nacionales, esto es, las insignias cogidas al 
enemigo¿ y las que se inutilicen á los Cuer
pos del ejército en los campos de batalla. 

De Iteal orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y damas efectos. Dios, guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de labrero 
de 1859.—El Mayor, Franoisco de Ustariz. 
—Señor... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

¡•sposirwn d S. }f. 

El desarrollo que de dia en dia Señora 
van adquiriendo las obras públicas y las mo
dificaciones últimamente introducidas en es
te servicio, exigen un aumento en la planta 
actual del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos. En «fecto,. con el número 
de individuos (pie á esla planta asignó el 
Real decreto de 28 de setiembre de 1855no 
sería posible cubrir las atenciones de tan 
inquiríanle ramo de la administración pú
blica. Basta para convencerse de ello tener 
en cuenta las muchas vias de comunicación 
que se han ejecutado y se hallan eu ejecu
ción, el incremento que ha tomado la cons
trucción de ferro-carriles, los grandes l ia-
bajos que deben emprenderse en los puertos, 
el establecimiento del sistema completo de 
iluminación de nuestras costas, el gran nú
mero de proyectos de obras de todas clases 
que hay que formar, entre los cuales des
cuella muy principalmente el reconocimiento 
y detenido estudio, hasta hoy tan abando
nado, de nuestras regiones hidrográficas, y 
el rápido progreso, en fin, quena recibido en 
todas sus partes el servicio que forma el ob
jeto del instituto del cuerpo dé Ingenieros. 
Ademas debe tenerse en cuenta que con los 
recursos ostraprdiñarios recientemente a d i 
dos á fas Cortés^ y que es de esperar sean 
•otorgados, todos estos servicios se desenvol
verán de un'ttiodo desconocido basta ahora 
entre nosotros"';' y oó podría disculparse la 
imprevisión del gobierno de V. M. si no acu
diese en tiempo oportuno á prevenir los rae-
dios necesarios para llevar á cabo tan vas
to sistema de trabajos. 

La conveniencia por otra parle de ofrecer 

el estimulo de una honro a colocación 
adelantos razonables en su carrera á |«JJ 
venes que en la actualidad se hallan 
Escuela, y de evitar (pie otros se. relra¡l'4 

de ingresar en la misma al ¿réfójue eojuj 
alumnos actuales puede llenarse con ejJj* 
la planta existente, no deja duda acerca 
la urgente necesidad da ensanchar el cuo 
para que no llegue el caso de que en |„ 
de creoer este en proporción á bis a t e i ¿ 
nes: disminuya dentro de pocos años por fa(" 
ta de aspirantes para llenar las vacantes ^ 
turales. 

No puede, por úllimo, ser obstáculo p a r. 
adoptar tan útil mejora la consideración ^ 
los gastos que su realización ha de ocasionar 
pues con el fin de hacerla compatible ion \h 

mas severa economía, se propone que el ay. 
mentó no se verifique de una vez, sino pro, 
gresivainenle y á medida que terminen t¿ 
estudios los alumnos (pie han de venir áocu. 
par las vacantes que resulten en las clas<s 
inferiores. 

Kn virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
Consejo de ministros, tiene el honor de pro. 
ponerá la superior aprobación de V. Ú ,,¡ 
adjunto proyecto de decrelo. 

Madrid 25 de febrero de 1859.—Señora 
—A L. U. P. de V. M.—Rafael de Bustos v 
Castilla. 

R K A L DECRETO-

Teniendo en consideración las razones1 i m 
puestas por Mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de mi-
mislros, he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo I.° El cuerpo de Ingenierosff« 
caminos, canales y puertos se compondrá ilt 
cinco .inspectores generales, 15 inspector 
de distrito; 50 Ingenieras', gefes de primera 
clase; 50 Ingenieros gefes de segunda clase; 
80 Ingenieros primerds; 120 Ingenieros se
gundos; 15 nspiraules primaros y *i5 ati
rantes segundos. 

Arl. 1 . " Las plazas «pie en cada clase se 
aumentan á consecuencia de la nueva plauta 
que se fija en el articulo anterior se cubri
rán á medida que vayan ingresando en U 
clase de Ingenieros segundos los aspiraalw 
que hayan terminado la carrera en la pro 
porción y con arreglo á las bases siguie!il:> 

Primera. Lo* alumnos del último afto 
ascenderán á Ingenieros segundos asi que 
concluyan los ejercicios prácticos correspon
dientes al mismo año. Esto tendrá lugnrsq-
lamente mientras las atenciones del servicio 
exijan la supresión del año de práctica pres
crito por el reglamento de la Escuela. 

Segunda. Ascenderán cada año á lii-.'" 
nieros primeros, ínterin haya vacantes, tan
tos Ingenieros segundos como individuos lu
yan ingresado en esta clase procedentes 
la de aspinuiles. 

Tercera. El aumento de las demás cla
ses será en cada uno de los añas lSá'J J 
18G0 de un inspector general, otro de de
trito, tres ingenieros gefes de primera dase 
y cincode segunda; en 1861 de uu hispen 
de distrito, dosgefesde primera clase y cua
tro de segunda-, en 1862 de dos ge fes de/prt" 
mera clase y tres de segunda, y en 
de los tres de esta clase que restau para 
completar el número asignado á la misma-

Art. 5.° Los aumentos que en cada ano 
han de recibir las diversas clases, con ar
reglo á lo determinado en el articulo anfr 
rior, no obstarán á los ascensos que prolu*" 
can las vacantes naturales que á consecuen
cia de esta disposición ó por cualquiera " I r a 

causa ocurran en las espresadas clases. 
Art. 4.° Mientras existan vacantes en¿J 

cuerpo podrá el Gobierno nombrar, aífcftt* 
de los aspirantes designados en el art. < -
los que sean necesarios para comprenda 
«sta clase todos los alumnos que salud^ 0 

cursando los dos últimos anos de. ta eicae' a 

especial del cuerpo y los que se ocupen 0 1 1 

ejercicios prácticos. 



; Ss darán desde luego los as-
que corresponden al año de 1859; 

cfS^\os individuos que los obtengan no po-
o n| rar en el goce de los sueldos asig-v 

^Sosá 1^ nueva$ clases en que ingresen, á 

-.r 'iiue lo consienta el importe de la par-
• b señalada en el presupuesto para la do-

l l -» n del Cuerpo. Los ascensos corresnon-correspon-
á los años sucesivos se entenderán 

^ c j principio decáela uno, á cuyo fin se 
unirán en los presupuestos respectivos los 
¿Mío* correspondientes para hacer frente 
¿esta atención. 

IXulo en Palacio á veinticinco de febrero 
^fliil ochocientos cincuenta y nueve.—-Es-
¡I rubricado de la real mano.—El Minislro 
^Fomento, ltafael de Bustos y Castilla. 

Excmo. señor: Entre las varias medidas 
que por este Ministerio de mi cargo se han 
adoptado para llevar á efecto la clasifica
ron general de los montes, con arreglo al 
Beal decreto que, de acuerdo con el Consejo 
^ministros, se ha dignado rubricara. M. 
coo fecha do ayer, se cuenta como una de 
las primeras la distribución del personal de 
Ingenieros del ramo de modo que en todas 
las provincias puedan hacer por si los tra
bajos do clasificación, v e n ninguna haya 
que apelar con este objeto á los Comisirios 
y peritos sino como ausiliaresdelos misino-. 

De Real orden lo pongo en conocimiento 
de V. E., en contestación á la que se sirvió 
remitirme en 5 del- actual, y en la que me 
proponía la adopción de esa misma medida, 
[¿os guarde á V. 15. muchos años. Madrid 
I? de lebrero de 1850.—El Marqués de 
Correrá.—Señor Ministro de Hacienda. 

01>rris jHihUaa*. 

limo, señor: Conformándose S. Mi la 
Keina (O. D. G.) con lo propuesto con la 
Jonta consultiva de caminos, canales y pud
iesen <*l espediente promovido por den Pa
bló y don Narciso Masoliver, se lia dignado 
autorizarles para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, puodau 
construir un molino harinero y otro dé wii-j 
te én el término de Marios, provhtón de 
Jaén, aprovechando como motor las ultuüs 
del rio llamado de las Víboras; debiendo 
ejecutarse las obras con arreglo al proyecto 
aprobado y bajo la Inspección del lugenii ro 
Befe de la provincia, y quedando el Gobierno 
en libertad para disponer de las aguas del 
apresado rio, siempre que estimas- conve
niente establecer un sistema general do 
iprovecharaieriío de las mismas, sin »pic en 
este caso puedan pretender los interesados 
indemnización <le ningún, género. 

De Real orden lo digo á V. 4. para su m 
teligencia y of¿Cto»consiguientes. Diosgunr-
•teaV. I. muchos'anos: Madrid Id de fe
brero de 1850.—Corvera.—Seflbr Director 
general de Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S..M. la Reina 
(Q. 1). G.) á lo solicitado por don José r u 
tilada, se ha- dignado autorizarle por el 
ormino de un año para verificar los esludios 
fe un ferro-carril que, partiendo de Palma, 
fcpilal de la Isla de Mallorca, y cruzando 
ta puntos que fomenten mas la riqueza del 
Ws, termine en Alcudia, población de di-
^ i s la : entendiéndose que foresta autoriza-; 
c'°n no se le confiere derecho alguno á la 
^ncesion del camino ó indemnización de 
"fagun género, Tfl se restringe la facultad 
^l Gobierno de dar iguales autorizaciones 
Jtos que pretendan el estudio de la misma 
''nea y de someter á las Cortes la concesión 
ton arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
^Karla si juzgare que el establecimiento del 
'erro-carril ha de lastimar intereses ó dere

chos creados en virtud de otras concesiones, 
ó ser perjudicial bajo el punto de vista del ¡ 
interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
febrero de 1859.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. • 

. . . i/ | oi.loiH'J * ] 

limo, señor: De acuerdo con lo informa
do por la Junta de caminos, canales y puer
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do disponer 

1." Qae so apru.í!),! el proyecto de en-
sri- l i • v ui'jora dol puerto de Gijon, for
mado por el Ingeniero don Pedro Antonio de 
Mesa. 

2.° Que por esa Dirección se adopten tas 
disposiciones oportunas para J a inmediata 
a Ij.idicacion en subasta pública de la parle 
de obras, relativa al muelle de Santa Catali
na y al ensancho do]la boca de. la dársena, 
segregada con este objeto del proyecto gen \-
rol de mejora de dicho pucrtcvyi cuyo-pro-
supuesto parcial ascieuÜé á la cantidad de 
reales vp. 4 .786.305 

5 . " Dúo coa arr<^glo á la prepuesta hecha 
por la Junta dé Comercio y j)or el Ayunta
miento de Gijon, apoyada por la Diputación 
provincial de Oviedo, y según fo uityfflesl i 
en el arl. 9,° del Real decreto de 17 do, di
ciembre de 1851, se autorice la exacción en 
el puerto de (Jijón, .desde el 1." de marzo, 
próximo, del duplo délos impuestos estable
cidos por el art. 4 . " del referido Real decre
to, aceptándose asimismo laoferla hacha por 
fo empresa del ferro-carril de Langivo, da 
contribuir «luíanle tres años con KO.OOOrs. 
en cada uno. al pago de. dic has "obras. 

Y 4 . Q Que se consigné en el presupuesto 
generaljdel Estado del año actual y venide
ros, coaigual objeto, la cantidad-do '800.000 
reales con qir ha d-* contribuir*I-Estado al 
pago dé las mencionadas obras. 3 f 

De (Real orden (o digo á V. í? . para su 
inteligencia y efectos ̂ respondientes. Dios 
gruarde á V. I. muchos años. Madrid 10 dej 
febrero de 1 s:;<».— Corvera,—Señor Direc 
tor general tío 0¡bi ras gúblic|tt. 

limo. Sr. : Visto el espediente instruido 
eo el Gobierno <le la provincia de Teruel, á 
instancia de don Rafael Vicente, en solicitud 
de autorización ¡para aprovechar las aguas 
del arroyo llamado Pozo del Morenillo en el 
movimiento de un molinero harinero que in
tenta construir en término de Alcorísa , del 
cqal resulta que dicho interesado presentó su 
solicitud en 11 de noviembre de 1S5<>, aun
que sin acompañar el plano y la memoria 
facúltala a de la obra, que no presentó 
hasta el 20 de agosto de 1857: 

Visto otro espediente promovido con 
igual objeto por ¡don Pedro Viracho, del cua 
aparece que^sle, acudió con la misma solici
tud en 6 de-jumo de 1857!, si higo pros li
tando al propio tempe los planos"? memoria 
del proyecto': 

Visto lo informado sobre ambos espedien
tes por el Ingeniero, Consejo y Gobernador 
de la provincia, y por la Junta consultiva 
do Caminos, Canales y Puertos : 

Considerando: 
1.° QuektJReal orden de H.do marzo 

de 1846 no etíge .la presentación de. los pla
nos y memorias facultativas al tiempo de so^ 
licitar la autorización, sino durante la ins-
'tnuoeton <M *spcfliento, 

•-I." Q M a don R a í » ! Vfoente no aoóm-
paño aquellos documentos á su fm'wHrra 
instanoia, lo hizo en «so de In reserva ó di
lación para que le facultaba la espresada 
fieal orden, y por consiguiente, presentán
dolos después, cumplió en tiempo y forma 
con los requisitos exigidos por la misma. 

. 5 .* Que b«jo o*te supuesto no puede du
darse que eUlerecuo de Vicente para obtener 
la gracia solicitada data desde el dia en que. 
presentó su solicitud, y que desde el mismo 
es cuando debe contarse su prioridad ó infe -
rioridad sobre otros aspirantes ala misma au
torización, según los principios porque se ri
gen los cases de osla Índole y las reglas es-
presamente preceptuadas para los deniás de 
naturaleza análoga. 

Y i ." Que si bien Viracho, al presentar 
su instancia siete meses después , lo hizo de 
una manera mas detallada , y acompañando 
desde luego todos los documentos que re
quiere la Real orden, esta mayor minucio
sidad ó precisión no puede darle derechos 
preferentes sobre Vicente, (pie á su vez, se-
KIU va se ha dicho, cumplió con lo que ha
bía In.u'ar á exígÍTlc • S. M. la Reina (que 
Dios guarde), oida la sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, y de cou-
formidiid con'su dictamen, se ha servido 
declarar preferente el derecho de dou Rafael 
Vicente, y autorizarle para que, salvo el de-
recho 'de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, pueda aprovechar las aguas del Pozo del 
Morcriitlo ,'c'ómo fuerza motriz de un molino 
harinero, con las CÓndiCionhs siguientes: 

i.* Sé respetarán toffos los derechos á 
riegos, abrevaderos y demás servidumbres 

2 . a El embalse producido [ i o r la proa 
n o ha dé'llégar al paso o sonda señalada con 
el número 10 en.el plano aprobado con esta 
fecha. 

3 . a L a acequia que conduzca el agua se 
cubrirá con bóveda ó losas de lapa en el 
punto que cruce el camino do Andorra á Al-

.corisa. 
4 . a Las demás obras se ejecutarán con 

arreglo ;al plano es|)ivsiiio, \ bajo la ins
pección' ¿leí Ingeniero Géfe dé la ¡irovincia, 
(juien vigilará el cumplimiento <le las condi
ciones, anterioras. 

r ;-De Real orden lo bigb 5 V. 1. .para su 
inteligencia y efectos coD'si.nuiejites. Dios 

& Y? !?7mÚcMjiñV»s. Madrjd L>2 de 
febrero de 1850.—Corvera.— Sf.' Director 
genéraL dn.Obw públicas., \ 

CCARTA SLCCIOiÑ. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jazgado de primera instancia ilet partido 
de Torreloquna. 

b . Felipe Antonio de Arruche, Jkicz de pri
mera mslancia de esta villa de Torrela-
guna y su partido. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo] 
por torcera y última vez, á Rraulio de la 
Torre de Diego, natural y vecino de Mogra, 
contra quien en dicho mi Juzgado! se sigue 
causa cfiriunal de oficio, por fuga del presi
dio del Canal de Isabel II, para que se pre
sente en Ja cárcel pública de esta cabeza de 
partido, en el término improrogab© de nue
ve dias, á responder á'los Cargos/.<Juc le re-, 
sultán eú.dicha causa, que si asidlo hiciere, 
se le oirá y hará justicia; bajo apercibimien
to que (je no presentarse en dicho término, 
se seguirá la causa en rebeldía \ ios autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, 
parándote el mismo perjuicio qiie si-se hicie
ra en su persona. 

Dado'en Torrelaguna á veintiséis de fe
brero d^.inil ochocientos Cincuenta y nueve. 
—Felipe Antonio de Arruche.—VFIsu man
dado,,, Félix Sanz y Paría. 

Juzgado 'de primera instancia del partido 
de A lienza. 

8» . . .* . .04. 
D. Manuel Benito Árgana, Juez ¿le primera 

instancia de esta villa de Ationza y su 
partido. 

La9 Justicias de los pueblos en qne se 
halle "Victoriano Tarodo (a) el Bolo, natural 
de la ciudad de Sigüenza, soltero, de 19 
años de edad, trabajador de minas que era 
en Hiendelaencina, y que en la actualidad 
parece -se halla trabajando en el Canal de 
Isabel II, le requerirán para que inmediata
mente se presente en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, para hacerle una noti
ficación, en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por heridas á Ignacio de Gar
cía y Pascual Cuadrado, de dicho Hiende
laencina. 

Dado en Atienza á veintiséis de febrero 
de mil ochocientos cincuenta ynneve.—Ma
nuel Benito Árgana.—Por mandado de su 
señoría, Manuel de Santiago Fuentes. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Cogolludo. 

D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia 
de esta villa de Cogolludo y su partido: 

Por el presente so cita y llama á Bernar
do Berrojo, veciro de Nograles, provincia 
de Soria, para que se presente en este Juz
gado á prestar una declaración en causa que 
se instruye de olicio en averiguación de có
mo ha sido causada ta muerte de un hombre 
desconocido, cuyo cadáver so encontró on el 
Monte de Cerezo, en el dia veintinueve de 
enero último. 

Cogolludo veintiuno de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Quintín 
Azaña.—Por su mandado, Antonino San/. 
Merino. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. 

Don Saturnino Campos y ürgelles, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente, primero y último edic
to, cito.,'llamo y emplazo á Vicente Gimé
nez Duran , áliás Cobertera, natural de Ar
piares, en la provincia de Guadalajara, hijo 
de Juan y María, difuntos, de unos 30 años 
de edad, soltero, licenciado del ejército, 
habiendo servido en el de la Habana, el 
cual en d mes de diciembreJultimo.se hallaba 
sirviendo cu Torrejon de Ardoz, y se ausen
tó de efcta ciudad en la noche del 27 del mes 
citado, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en 
la Gacela del Gobierno y Bolctin Oficial de 
la provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad, para recibirle la declaración 
indagatoria en la causa (pie, por la escriba-
pía del actuario, me hallo instruyendo con
tra el mismo y otro consorte, por atribuirles 
el delito de homicidio cometido en esta ciu
dad, en la persona de Eugenio López, entre 
seis y siete de la noche del dia 27 de di
ciembre próximo pasado; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimien
to en su rebeldía» y je parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá á Ifl, de febrero «le 4859 . 
.—Saturnino Campos y (Jrgelles.—El Es
cribano' actuario, Hilario <le la Etiva. 
Juzgado de primera instancia de Jerez de 

de la Frontera. 

Don Carlos Halcón y Mendoza, Caballero 
maestrante de la Real de Sevilla y de la 
Orden <Je Isabel la Católica, Auditor ho
norario de Marina, socio de la de Ami
gos del país de esta ciudad y Juez de pri
mera instancia por S. M. en el distrito 
de San Miguel de la misma. 

Por virtud del presente cito, llamo y 
emplazo., por tercer término y el d® nueve 
días, á don Antonio Domeneg, perito agro-
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nonio que fué del primer distólo de montes 
(fe esta provincia, para que dentro de él 
canjparezca en este Juzgado, ó.en la cárcel 

nacional del partidora contestar los cargos 
que le resultan, encausa que al mismo y 
otro se sigue por danos y estafas; apercibi
do deque, si pasado dicho termino no lo 
verilica, sin mas citarlo, llamarlo ni empla
zarlo , la causa seguirá su curso, y las ac
tuaciones subsiguientes se entenderán con 
los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar. 

.Ktiv de, la Frontera 14 de febrero de 
l.v¡',>.—Carlos Halcón.— Licenciado, Ma
nuel Garcia de NuUez y Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Hozas de Puerto 
Heal. 

Por decreto del Excmo. señor Goberna
dor civil de esta provincia, de fecha 22 del 
pasado mes de febrero, se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de 28 pinos ma
derables que fueron arrancados por los vien
tos en este término, de la clase que á conti
nuación se espresa, lodo con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

uní *ñ\ VKFU\'A oh onuilnbv abultan 

vrififj onínoío/ 
Sitios particulares. * | | 

© -« 
</> o 

p ^ j — I , 

Fuente Lobo. . . . 8 

nb w u l , •'•>íl',;< I v íqüi 

Clase de piezas 
qiitfae'dichos pinos 

te r.ilciilri 
puei1<":i oitii n-Tsc. 

Una tercia. 
I)qs sesmas. 
Un madero de á 

seis. 
(ihoomiJItl I • Once trozas de 

sierra. 
Agua del Collado. . 6 Una tercia. 

Dos maderos de á 
seis. 

I n machón. 
. I> i ez trozas 

sierra., 
Joya del Cano. . . . 6 una tercia. 

Una vigueta. 
> Mti Once trozas 

sierra, 
l'n madero de á 

seis. 
Cinco trozas de 

sierra. 
Una vigueta. 

.Dos t r o z a s de 
sierra. 

Dos tercias. 

de 

de 

Cabeza del lleguero. 5 

So! de Hala. . . 

Mhii^KiJknoq ,9l 

Canil del Hoyo, 

total. 28 

No admitiéndose portura menor que la 
que cubra 757 reales en que han sido valo
rados por los empleados del ramo; estando 
seftalado su remate para el día 13 del actual, 
de diez á doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de la misma, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, ó de quien legalmente 
le sustituya, y de un empleado del ramo, 
según se halla prevenido. 

Rozas de Puerto Real J . * d e marzo de 
.1 8 5 9 . — K l Alcalde, Eugenio Saugar.-—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Mariano Martin, 

^¿cretario. 

ointeH) . h ít'» .ir. r. ion nr-ftcípni ínom » 
A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, en 

el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente i 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1 1958 /anegas de trigo. 
5048 arrobas de harina de id. 
2900 libras de pan cocido. 

10.572 arrobas de carbón. 
419 vacas, que componen 40.050 

libras de peso. 
308 carneros, que hacen 9604 li

bras de peso. 
450 cerdos degollados: 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia. de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á \2 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tociuo aftejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

34 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 56 cuartos libra. 
Lomo, á 42 cuartss libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 490 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 48 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 40 

á 10 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 44 

cuartos libra, 
entejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 4[2 rs. arroba, y de 1 1,2 

á 3 4i2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 32 1|2 á 3 4 i j4 rs. (anega. 
. 'Algarroba, á 47 rs. id. 

Tíijfé vendido. Precio?. 

Fanegas. ^ B f - r i f n . 

76. 
4 2 . 
12. 

180. 
h q « * FIDIIRII uh< ¡mi,,/ 

54 
. 139 

40 
68 
28 . . . . : 
3 1 , \ 

130 
30 
28 
14 
74 
45 
40 
20 
02 

70 
4 5 
90 . . . . 
l o . . . . . 
26 . . . 
4 1 

28 . . . I . 
6 0 . . 
32 
40 . . . . . 
94 

55 4,2 
V «Mmc 
58 
49 
53 
56 4|2 
58 
55 
55 4 [2 i 

4|2 35 
60 
55 
58 
50 l i2 
57 
58 
57 
54 
54 
59 
55 
51 
55 l i2 
47 
53 
59 
52 
53 l j * 
54 
53 
61 
58 
57 

20 54 
40: . . . . 58 
16 62 1,2 
80 53 
23 . . . . . 52 1|2 
26 54 

2355 

Quedan por vender sobre 2748. . 
Precio máximo 62 1|2 
ídem mínimo. . . . . . . 47 
ídem medio 56 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 4 de mano de 1859. — E l Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Ídem del personal, id., 10-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

de abril de 4850 de á 4000 rs., 6 uor uí 
anual, id., 94-50 d. ^ l ü ° 

Ídem de á 2000 rs.,id., 9S-50 d. 
ídem de 4.° de junio de 4854, d e á ^ 

reales, id., 94 . 
ídem de 54 de agosto de 4852, di» ¡\ ^ 

reales, id. 88-59 . 
ídem de 4.° de julio de 4856, de 4 9 ^ 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de \ 

julio de 4858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel I I , de á IOOQ 

reales, 8 por 400 anual, no publicado, IOJ 
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona 4 i v 

ragoza, id., 86-75 d. 
ídem del Banco de Esparta, id., 490. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de Sj* 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de Esparta, id., 70. p 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 días vista, 5-24. 

Plazas del rci'/i//. 

<í 

Cotización del 4 de marzo de 4859, á las 
tres de ta tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 400 consolidado, pu
blicado, 41-40 y 55 c ; á plazo, 44-45 á 
íi fin;cor. vol. 

ídem del 5 por 400 diferido, publicado, 
30-65 ; á plazo 30-90 á íi del cor. 6 vol. 

Deuda amortizahle de primera clase, 
no publicado 49 d. 

Ídem de segunda id., id., 4 4-65. 

Daño. 

I j4 

» 
lj2 d. 

1 d. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . • '• 
Bilbao 
Burgos -I P» r 

Cáceres '• • 4 d. 
Cádiz l|8n 
Castellón H 

Ciudad-lleal » 
Córdoba P 
Corufla 
Cuenca 
Gerona. . . . -
Granada.? . . . 
Guadalajara ¡ par. 
HiR'lva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . • 
Lu«o 
Málaga . : . • . 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . . . . 
Falencia. . - . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . i 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria. . . . . . 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 

líonolirio. 

5i4 p. 

» 
3i8 p 
1,4 p 

» 
5i8 
7[8 
par 
1,3 
7,8 
1,8 
1,2 
1,2 p. 
7,8 p. 
1,2 p. 

» 
1,4 d. 
5i4 p. 
par. p 
1|S d. 

3,4 p. 
1,4 

d. 
P-
P-
P-
P-
!»• 
d. 

u 

a 
» . 
w 

3|8 p. 
l|i (I. 

M 

» 
0 
> 

» 
u 
M 
» 

4 

» 

*1* 

5,4 
par. 
l , í d. 

» 
Zamora | 3,4 p. 
Zaragoza , 5,8 a. 

1,2 

B O L S A D E P A R I S . 

Marzo 3 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 67-85. 
4 ti'2 por 100. . . . 97-30. 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 39 . 
5 por 100 diferido. . . 29. 

Consolidados 95 1,2 á •>! 

E D I T O R , D . Jvax A N T O N I O I Í A R C I A . 

Imprenta Hel mismo, Aw-Moria. nútn, 

MAPRID:—1859. 

18. 


